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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 
SOCIAL

N° C.D. 535

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
dispone que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”;

Que, el artículo 227 de la Carta Magna establece: “La 
administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de efi cacia, 
efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que, el artículo 368 de la Carta Magna, establece: “El 
sistema de seguridad social comprenderá las entidades 
públicas, normas, políticas, recursos, servicios y 
prestaciones de seguridad social, y funcionará con base 
en criterios de sostenibilidad, efi ciencia, celeridad y 
transparencia. El Estado normará, regulará y controlará 
las actividades relacionadas con la seguridad social.”; 

Que, el inciso primero del artículo 370 de la Constitución 
de la República, establece: “El Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, entidad autónoma regulada por la ley, 
será responsable de la prestación de las contingencias del 
seguro universal obligatorio a sus afi liados.”;

Que, la Ley de Seguridad Social establece en su artículo 
16 que: “El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
(IESS) es una entidad pública descentralizada, creada 
por la Constitución Política de la República, dotada de 
autonomía normativa, técnica, administrativa, fi nanciera 
y presupuestaria, con personería jurídica y patrimonio 
propio, que tiene por objeto indelegable la prestación del 
Seguro General Obligatorio en todo el territorio nacional.”;

Que, los artículos 25, 26 y 27 de la Ley ibídem 
determinan que el Reglamento Orgánico Funcional del 
IESS será expedido por el Consejo Directivo quién será 
el órgano máximo de gobierno del Instituto; entre las 
responsabilidades y las atribuciones del máximo organismo 
del IESS, el literal c) indica: “La expedición de las normas 
técnicas y resoluciones de cumplimiento obligatorio por las 
demás autoridades del IESS”;

Que, en edición especial del Registro Ofi cial No. 45 de 
viernes 30 de agosto de 2013, se publica la Resolución No. 
C.D.457 del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social, que contiene el Reglamento Orgánico 
Funcional del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; 
reformado con las siguientes Resoluciones: C.D. 459, de 7 
de octubre de 2013; C.D.483, de 6 de mayo de 2015; y C.D. 
509, de 25 de febrero de 2016;

Que, el artículo 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público 
entre las atribuciones y responsabilidades de las Unidades 
de Administración del Talento Humano, determina: “b) 
Elaborar los proyectos de estatuto, normativa interna, 

manuales e indicadores de gestión del talento humano”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 1580, publicado en 
el Registro Ofi cial No. 895 el 20 de febrero de 2013, se 
emite la Norma Técnica de Administración por Procesos;

Que, es necesario y fundamental reestructurar y fortalecer 
la gestión integral del IESS, con el fi n de mejorar los 
procedimientos relacionados con el ciudadano, y cumplir 
con las metas y objetivos institucionales; 

Que, mediante Memorando No., IESS-SDFSS-2016-
2669-M, de 27 de junio de 2016, la Subdirección Financiera 
del Seguro de Salud, certifi ca la disponibilidad de recursos 
por $ 4,320.12, en el presupuesto del fondo del nivel central 
del Seguro de Salud; mediante Memorando Nro. IESS–
DNGF–2016–0748– M de 27 de junio de 2016, la Dirección 
Nacional de Gestión Financiera, determina que existe la 
disponibilidad presupuestaria conforme a la propuesta 
de reforma integral al Reglamento Orgánico Funcional 
del IESS, en los subgrupos: 51 “Gastos de Personal”; y, 
mediante Memorando No. IESS-UFSSC-2016-0787-M, de 
11 de julio de 2016, la Jefatura de la Unidad Financiera 
del Seguro Social Campesino, informe que cuenta con 
la disponibilidad de fondos para fi nanciar la creación de 
partida para el nivel jerárquico superior del Seguro Social 
Campesino;

Que, mediante Memorando No. IESS-PG-2016-1393-M de 
7 de septiembre de 2016, el Procurador General del IESS en 
relación con ésta resolución manifi esta que “…una vez que 
se han realizado los cambios sugeridos por los miembros y 
delegados del Consejo Directivo, se recomienda elevar a 
conocimiento del Consejo Directivo la referida propuesta 
de reforma, la misma que no contraviene la normativa legal 
vigente y que cuenta con las certifi caciones presupuestarias 
que permiten su implementación y de la que se desprende 
que no existe afectación presupuestaria para los intereses 
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social;

Que, mediante Informe Técnico No. GIFPTH-2016-026 
la Gerente Institucional de Fortalecimiento del Proceso 
de Talento Humano indica que la propuesta de reforma 
integral al Reglamento Orgánico Funcional del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social “…se encuentra alineada 
con la naturaleza y especialización de la misión consagrada 
en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley de 
Seguridad Social y el Plan Estratégico Institucional, que 
deben traducirse en una organización moderna, efi ciente, 
efi caz y ágil que responda a las demandas de los afi liados, 
benefi cios y empleadores”;

Que, a través del Memorando No. IESS-DG-2016-1540-M 
de 7 de septiembre de 2016, la Directora General, remite 
al Consejo Directivo la propuesta de reforma integral al 
Reglamento Orgánico Funcional del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social;

Debidamente motivado, en ejercicio de las atribuciones 
que le confi eren los artículos 25 y 27 letra f) de la Ley de 
Seguridad Social, el Consejo Directivo,

Resuelve:

Aprobar la siguiente reforma integral al Reglamento 
Orgánico Funcional del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, de conformidad con el siguiente detalle:

Artículo 1.- Estructura Organizacional.- El Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social se alinea con su misión y 
defi nirá su estructura organizacional sustentada en su base 
legal y direccionamiento estratégico institucional.
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